
4 
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Hospital de Orvigo. . 
Lucillo 
Llamas de la Rivera, 

s a z -
Oteío de Escarpizo 
Pradorrey 
Priazanza de Sorooza 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Columba de Somoza. 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
V a l d c m y 
Val de San Lorenzo 
Villagaton 
Villamejil 
Villarejo 
Villares de Orvigo 

Total del Partido 524 

10 
38 
17 
15 
12 
16 
14 
29 
20 
28 
26 
21 
30 
29 
17 
24 
12 
19 
14 
20 
12 

2 
11 
4 
4 
3 
4 
4 
8 
5 
8 
7 
6 
8 
8 
4 
6 
3 
5 
4 
5 

151 

1 . ° 
» 

1. ° 
2. ° 
1 . ° 
1. ° 
2. " 
1. ° 
2. '=» 
2 . ° 
2 . ° 
2 . ° 
1. ° 
2. ° 
3. ° 
1. ° 
2. ° 
2. ° 

% 

3. ° 
1 . ° 

PARTIDO DE LA BANBZA. 
Alija de los Melones 
Andanzas 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbon 
Castrocon trigo 
Cebrones del Rio 
Destriana 
L a Baiieza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garcia 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueros de Arriba y Abajo 
. Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera. . . 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamúz 
Santa María de la Isla 
Sonta María del Páramo 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Villamoután 
Villazala 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo 

Total del Partido 379 

20 
17 
16 
13 
4 

13 
22 
10 
14 
19 
11 
12 
7 
7 

16 
9 

13 
2 

18 
11 
12 
13 
4 
5 

12 
10 
13 
21 

3 
7 

11 

109 

1. ° 
\ . ° 
2 . = 
1. 0 
2 . ° 
1. ° 
2 . ° 
3. ° 

» 

1. ° 
2 . •= 
1. o 

1. o 
1. ° 
l . o 
1. = 
2 . ° 
2 . ° 
2 . ° 
\ . ° 
2 . ° 
1. ° 
2 . ° 
1. 0 
2 . ° 
2 . ° 
1 . ° 

» 
3. ° 
o o 

PARTIDO DE LA VBOILLA. 
Soñar 
Cármenes ' 
L a Ercina 
Pola de Gordon 
L a Robla 
La Vecilla 
Matallana Vegacervera 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Total del Partido 271 

40 
23 

7 
45 
16 
11 
20 
35 
19 
14 
20 

3 
7 

11 

11 
6 
2 

13 
4 
3 
5 

10 
5 
4 
5 

78 

1 . ° 
1. ° 
2. ° 
4. <=• 

» 
1 . ° 
1. a 

2 . ° 

PARTIDO DE LEON. 
Armania 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Gradefes 
Garrafe 
León 
Mansílla de las Muías. 
Mansilla Mayor 

8 2 
9 2 
9 2 

28 8 
18 5 
44 12 
23 6 

116 33 
6 1 
4 1 

2 . 0 
4. o 
3. o 
3 . ° 
2 . ° 
2 . ° 
2 . 0 
3. 0 
3. ° 
4. 0 

3 
11 

5 
5 
4 
5 
4 
9 
6 
8 
7 
6 
9 
8 
4 
7 
4 
5 
4 
5 
4 

152 

6 
5 
4 
4 
1 
4 
6 
2 
4 
6 
3 
4 
2 
2 
5 
3 
4 
1 
6 
3 
3 
4 
1 
2 
3 
3 
4 
6 
1 
2 
2 
1 
3 

110 

11 
7 
2 

13 
5 
4 
5 

10 
6 
4 
6 
1 
2 

79 

2 
2 
2 
8 
6 

12 
6 

33 
1 
1 

Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Andrésdel Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos 
Valdefresuo 
Val verde del Cárnico. 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
VilTadangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villaturiel ' 

Total del Partido 433 

11 
15 
13 
8 
7 

17 
19 

6 
26 

6 
11 
17 
12 

125 

1. 0 
1. ° 
2 . => 
1. 0 

> 
2. => 
1 . ° 
l . o 
1. o 
2 . ° 
2 . ° 
\ . ° 
2 . ° 

4 
5 
3 
3 
2 
5 
6 
2 
8 
1 
4 
5 
3 

124 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 
Barrios de Luna 
Cabrillsnes 
Campo de la L o m b a . . . 
La i iajúa 
Láncara 
Las Omañas 
M lirias de Paredes 
Palacios del S i l . . . . . . 
Riello 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amio 
Valdesamíirio 
Vegarienza : 
VilTablino de Lacoana. 

Total del Partido 260 

22 
Ib 

5 
22 
30 
13 
26 
25 
18 
6 

16 
8 

20 
34 

75 

3 . ° 
1 
2 
1 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo ; . . . . 
Folgoso de la R i v e r a . . . '. 
Fresnedo 
Igüeña 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseea 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza del Biorzo 
Puente Domingo Florez 
San Esteban de Valdueza 
Toreao 

TotaX del Partido 448 129 

22 
24 
21 

9 
12 
16 
19 
12 
7 

21 
24 
15 
14 
¡ 3 
18 
22 
10 
23 
63 
18 
17 
2& 
17 

6 
6 
6 
2 
3 
4 
5 
3 
2 
6 
6 
4 
4 
3 
5 
6 
4 
6 

18 
5 
4 
7 
4 

1 . ° 
1. ° 

•2 .= 
2 . ° 
1 . ° 
1. ° ' : 
2 . ° 
• 2 . ° 

9 

3. ° 
2 ° 
• i . ° 

» 

1. ° 
2. 0 
1. 0 
1. o 
3 . ° 
3. 0 
2. 0 
1 . ° 
4. 0 
1 . ° 

PARTIDO DE RIAÑO. 
Acebedo 
Boca de Huérgano . 
Buvon 
Cistierna 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada do Valdeon 
Prado ó Villa de Prado.. 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar. 
Rejero 
Riaño 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
VilTayandre 

Total del Partido 223 

11 
23 
13 
21 
12 
3 

11 
10 
7 
8 

15 

a 
24 
17 
14 
17 
11 

3 
6 
3 
6 
3 
> 
3 
2 
2 

2 
4 
1 
6 
4 
4 
4 
3 

64 

2. 0 
1 . ° 
1. ° 
2 . 0 
4 . ° 
1. ° 
3 . ° 
2 . ° 

» 
2 . 0 
1 . ' ° 
2. ° 
\ . ° 
3. ° 
2. ° 
1. ° 
3 . ° 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 

75 

18 
6 
5 
7 
5 

130 

65 

Almanza , 10 
Bercianos del Camino 7 

9 I l .< 



Calzada 
Canalejas 
Castromudarva 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
E l Burgo 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Grajsl de Campos 
Joara > 
Joarilla 
L a Vega de Almanaa 
Sahagun 
Saheliees del Rio 
tíanta Cristina 
Valdepolo 
Vallecillo 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamizav 
Villamol 
Villamoratiél 
Villaselán 
Villazanzo 
Villaverde de Arcayos 

Total del P i r U i o ¡ 242 

4 
14 
14-
13 

3 
9 
2 

12 
12 
10 

5 
24 

13 
5 
1 

16 
5 
5 

11 
12 
3 

70 

2 . o 
2 . ° 

2 . ° 
3. ° 

1. ° 
3 . ° 
2 . ° 
1 . ° 
3 . ° 
1. 0 
1. ° 
2 . 0 
1. ° 
2 . ° 
3 . o 
3. ° 
1. 0 
1. = 
2 . ° 
2 . 0 
4. 0 
4 . ° 
2. = 
3 . ° 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Algadefe 
Ardon 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavidél 
Castilfalé 
Castrofuerto 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros 
Cubilias de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros.. 
Izagre 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San .Millan de los Caballeros.. 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia deD. Juan 
Valvevde Enrique 
Villa braz 
Villacé 
Villademordela Vega 
Villafer 
Villaliornate 
Villamandos 
Villamañán 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaquejida 

Total del Partido 313 

11 
9 
3 
3 
2 
6 
5 
3 
5 
7 

11 
10 
12. 
7 
7 
7 

11 
17 
3 

21 
8 
2 

25 
22 
14 
2 
7 
9 
8 
5 
3 
7 

19 
9 

13 

1 
1 
V 
1 
2 
3 
2 
3 
2 
2 
2 
3 
4 
9 

6 
2 
» 
7 
6 
4 

2 
2 
2 

90 

2 . = 
2 . 0 
1. ° 
2. ° 
2 . = 
1. = 
1. ° 
2 . ° 
2 . 0 

3. = 
1 . ° 
3. 0 

2 . ° 
1. ° 
1. ° 
2. ° 
2 . 0 

r. ° 
3 . ° 
1. o 
2. ° 
2 . ° 
2 . ° 
4. ° 
Z . ° 
1 . ° 

» 
3. ° 
1. ° 
1. o 

PARTIDO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO. 

Arpanza 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Cacabeíos 
Camponarava 
Candín 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Perauzancs 
Pórtela de Aguiar. 
Sancedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo. 

24 
15 
31 
14 
20 
19 
16 
21 
47 
10 
21 
20 

8 
23 
13 
15 
18 

6 
4 
9 
4 
5 
5 
4 
6 

13 
2 
6 
5 
2 
6 
3 
4 
5 

1. ° 
2. = 

1. o 
1. ° 
l . o 
2. o 
2 . o 
1. ° 
2. 0 
3. ° 
3 . ° 
l . o 
2. <= 
2 . ° 
2 . ° 

3 
1 

1 
1 
4 
4 
4 
> 
3 
1 
3 
4 
3 
1 
7 
3 
2 
3 
2 
1 
4 
2 
1 
3 
3 

69 

1 
1 
» 
2 
2 
1 
2 
2 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
3 
5 
1 
6 
2 
1 
7 
7 
4 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
5 
3 
4 

Vega de Espinareda. . . 
Veea de Valcarce 
VilTadecanes 
Villafranca del Bierzo. 

l'otal del Partido,. 

12 
29 
23 
'47 

446 

6 
13 

129 

2 . ° 
1. ° 
1. o 
2 . ° 

3 
9 
7 

13 

129 

R E S Ú M E N P O R P A R T I D O S J U D I C I A L E S . 

PARTIDOS. 
Número 

do 
mozos 

sortontlos 

Astorga 
L a Bañeza 
L a Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Riaño 
Sahaguu 
Valencia de D. Juan . . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL GENERA I. . 

524 
379 
271 
433 
260 
448 
223 
242 
313 
446 

3.539 

REPARTIMIENTO 

Enteros, nócimos 

151 
109 
78 

125 
75 

129 
64 
70 
90 

129 

1.024 

Respon
sabilidad, 

Cupo 
doñ 

nilivo. 

152 
110 
79 

124' 
75 

130 
65 
69 
91 

129 

1.024 

91 

4 
6 
6 
5 
6 

14 
3 
6 
5 
2 

León 3 de Febrero de 1884.—El Vicepresidente, Manuel Gutiérrez Ro
dríguez.—P. A. de la C . P.: el Secretario, Leopoldo García y García. 

ÜOMISION PltOVINOlAL. 

REEMPLAZO DE 1884. 

REPARTIMIENTO 1' SORTEO D E DÉCIMAS. 

Practicadas pov esta Comisión las operaciones prevenidas en los a r 
tículos 32 y siguientes de la ley de reemplazos, y resultando do la suma 
de enteros y quebrados del repartimiento la falta de tres décimas para 
completar el cupo de 1.024 soldados, se procedió en sesión de-ayer, 
como dispone el art. 33, á verificar un sorteo prévio entro los diez A y u n 
tamientos que reunían igual fracción de centesimas, milésimas y diezmi-
lésimas, habiendo correspondido por resultado de dicha operación que 
figuren en el repartimiento con una décima más los tres primeros que ú 
continuación se expresan, mediante á que en el sorteo prévio obtuvieron 
los números que también se designan. 

Valencia de D. Juan Número -1 
Príaranza de Somoza . 
Valderrueda 
Cebanico 
Igiieña 
Cubilias de Rueda. 
Valdelugueros. . . . 
Dcstriana 
Berlanga 
Villamejil 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Verificado en el dia de hoy, según se anunció al público, el sorteo de 
décimas, quedó ultimado el repartimiento en la forma autos inserto y bajo 
la base de 28 enteros 9348 diezmilésimas á que el ciento sale gravado so
bre los 3539 mozos sorteados, siendo el resultado del sorteo de décimas el 
siguiente: 

AftO D E 1884. 

LLAMAMIENTO D E 45.000 HOMBRES. 

S O R T E O r > E J D T Í C I M A S . 

Ses ión del d ia 3 de Febrero de 1S84. 

AYUNTAMIENTOS. 

PARTIDO DE ASTORGA. 
2 . 0 Astorga 2, 10, 3 
1. 0 Santiago Millas 1.°, 6,7, 5, 9, 4, 8 
1. ° Bena vides 4,1.", 
2 . ° Santa Marina del Rey . . . . 8 

10, 2, 7, 3, 6, 5 



4 
á 
\ 

1 . 0 
2 . = 
3 . ° 

1. o 
2 . ° 

2 . ° 
1 . ° 
3 . ° 
1. » 
2 . ° 
1. ° 
3 . ° 
2 . <= 
2 . ° 
1 . ° 
2 . ° 
1 . ° 

1. 0 
2 . = 
1. ° 
2 . ° 
2 . < 
1 . ' 
1. ° 
2 . ° 
1. 0 
2 . ° 
2 . 0 
1 . ° 

1. ° 
2 . = 
1. 0 
2 . ° 
1. 0 
2 . = 
1. : 
2 . < 

Carrizo 
Villadang-os 
Chozas de Abajo. 

6, l . " 
3, 10, 4, 2.°, 8> 5,7 

. 9 
3 . ° Castrillo de los Polvazares; 
1. 0 Quintana del Castillo 
2 . ° Rabanal del Camino 

1. ' 
2 . ! 

5, 14, 15, 17, 18, 20, 16, 8 
1. °, 4, 7, 12 
2. \ 13, 3, 11, 6, 19,10, 9 

Hospital de O r v i g o . . . 
San Justo de la Vega.. 

5, 7, 1.*, 3, .4, 2, 10, 6 

Llamas de la Rivera.. 
Priaranza de Somoza. 

4, 6, 7, 5, 10, 1.°, 3, 9, 8 " 
2 

Magaz 
Valderrey. 
Villarejo. • 

4, 8, 16 
1 4 , 5 , 1 . ° , 19,11, 1 3 , 2 . ° , 3,*, 6.' 
12 ,7 ,18,10,20, 9.15,17 

1. <= 
2 . ° 

Otero de Escarpizo 
Santa Colomba (le Somoza. 

1. ° 
2 . <= 

2 . 0 
1. ° 

2, 9, 1.°, 4.", 8 
3 ,7 , 5, 10. 6 

Pradorrey . 
Turcia 
Val deS:m Lorenzo. 

1.", 6,19, 3,18, 11 
12. 8, 20, 13, 9, 14, 4.15, 10 
5, '7, 17,16, 2.° 

Truchas 
Castrillo de Cabrera.. 

1 0 , 4 , 7 , 2 
1.°, 8, 5. 6, 9, 3 

Villagaton 
Villares de Orvigo. 

3, 7, 10, 6, 9 
1.°, 4, 8, 5, 2.° 

PARTIDO B E LA BANBZA. 

Alija do los Melones 
Castrillo de la VaUluerna. 

6, 5, 8, 1.", 9, 3, 7, 2 
10, 4 

Andanzas 
Soto de la Vega. 

9, 10,3, 4, 6, 8, 2, l . ° 7 . ° 

Bcrcianos del Páramo 
San Pedro de Bcrcianos. . . 

9, 2, 6, 5, 8, 3 
7, 10, 1.°, 4 

Bustillo del' Páramo. 
Laguna Dalga 

10, 6, 4 , 8 , 9, 7, 3, l . " 
2, h." 

Castrocalbon • 
San Esteban de Nogales.. 

5 , 7 , 8 , 4 , 9 , 2 , 1.°, 6 
10 ,3 

Castrocoutrigo. 
Quintana del Marco.. 

3, 7, 9, 10 
6, l . ° ,2 .u , 5, 4,.8 

3 . 0 Cebvones del Uio 
2. ° Riego de la Vega 
1. ° Santa María de la Isla. 

15, 19, 13,8,14, 5, 18, 12, 7 
16, 4 
11, 10, 1.°, 3. 2, 9, 6, 17, 20 

La Bañeza . 
Santa Elena de Jamúz . 

9 , 2 . ° , 6, 5, 1.° 
7, 10, 8, 3, 4. 

Laguna de Negrillos. 
San Adrián del Vallo. 

4, 5, 7, 6, l . " 
3, 9, 8 ,2 ,10 

Pozuelo del Páramo 
Urdíales del Pór.imo 

10, 1.°, 7. 6, 8, 5 
2.°, 3, 9, 4 

Quiutuna y Congosto.... 
Roperuelos del.lVu'omo. 

. 2, 5, 9.-1.°, 8, 7, 10, 3 
6, 4 

1. 0 . Regueras de Arriba 
2 . 0 Santa María del Páramo. 
3 . ° V i l l a n í a 

1.°, 2, 14. 10, 8,7 
19, G, 4, 16,17. 3, 18, 15 
20 ,5 ,9 , 12, 13, 11 

S. Cristóbal de la Polaiitora 
Zotes del Páramo 

10, 5,4, 3, 7, 1.', 9, 8 
0, 2,° 

1. 0 Valdefueutes del Páramo. 
2 . = Anión 
3 . 0 Villamafian 

6, 13, 14,12,8. 3.°, 1.' 
17, 2.", 15. 20 ,7 , 10 
19, 11, 5. 16, 18 

9 ,4 

PARTIDO DE LA VEDILLA. 
3 . = Bofiar 1 8 , 1 2 , 9 , 4 , 3 , 1 1 
2 . => Cármenes 0, 13, U , 5, 16, 2.°, 7 
1 . = LaHobla 8, 20, 1.°, 17, 15, 19 
4. ° Rodiezmo 10 

La Vecilla 
Matüllana de Vogucervcra. 

1.°, 4 
10, 7, 9, 3.6, 8, 2, 5 

Viildepiólugo . 
VegaqnomndM 

10. D, 7 ,8 , l.",4, 6,3 
2.", 9.° 

! • 0 Santa Coiouih-i de Curueño. lü , 5. 6 .1 . ° , 15 
3. o Lineara «, 18. 16,12, 20,14, 3 
2 . ° Las Omañas I I , 10, 9, 13, 17, 2.°, 7, 4 

Valdeteja 
Cistierna 5 

3, 1.°, 4, 7, 6, 9 ,8 , 10, 2 

PARTIDO DE LEON. 
Armunía 9, 10, 3 
Vega de Infanzones 0, 5, 8, 4, , 2 , l . " 

4. 0 Carrocera 10, 14, 6, 5, I I , 17 
3 . ° Cimanes del Tejar 1 6 , 1 9 , 3 , 1 5 , 4 , 1 2 
2. ° Cuadros.. 2.", 7 
1. ° Solo y Amío. 8. 1.", 13, 9, 20, 18 

2 . ° Garrafe , 8 , 9 , 6 , 7 , 4 , 1 0 , 2 
1. ° Rioseco de Tapia 5, 1,°, 3 
2.< 
1 . ' 

Gradefes : 6, 8, 7, 4, 10, 2. 5 
Santovenia Valdoncina . . . . 1.", 9, 3. 

3 . « León 10; 12,15, 4, 11, 16 
2 . « Valdefresnó 9, 2.", 7, 17, 5,13, 6, 19, 3.* 
l . o Valverde del Camino 20, 8 , 1 4 , 1 . ° , 18 
3 . ° i lansilla de las Muías 19 ,14 ,9 , 6 , 1 1 , 1 6 , 1 0 

, 4. 0 Mansilla Mayor 17, 20 
2 . ° Villaquilambre 4, 12 
1 . ° Villasabariego " 18, 13,15, 3, 5 ° , 2 . ° , ! .» , 8.°, 7 

1. ° Onzonilla 
2 . 0 S. Andrés del l í abanedo . . 

1 ° , 5 
2, 9, 4, 3, 8, 6, 10, 7 

1. = 
2 . o 

Vegas del Condado.: 10, 6.1:0 8 , 2 
VilTatnriel 5 , 9 , 3 , 7 , 4 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 
3 . 0 Los Barrios de Luna .• 4, 8, 9, 3 
2 . ° Campo de la Lomba 2.°, 6, 7, 5 
l . o Riello .• 1 . M 0 

1.1 
2 . ' 
3.1 
1. < 
2.1 

1 . ° 
2 0 

1. 0 
2 . ° 

3 . ° 
1 . ° 
2 . . ° 
3 . ° 
1. 0 

1. < 
3 . ' 

2 . ' 
1. < 
1. 0 
2 . 0 
4 . ° 
2 . ° 
3. ° 
1 . ° 
1. < 

3 . ' 
2 . ' 

r.1 

2. ' 
i . * 
3. ! 

Cabrillanes 
Santa María de Ordás. 

1.°, 7, 9 
2 , 4 , 3 , 6 ,5 ,8 . 10 

L a M a j ú a . . . 
Vegarienza.-
Vil lablino. . 

I.0, 8, 20, 2.' 
14, 3 , 4 , 1 1 , 9 , 19.7, 16 
15, 5,13, 18, 17, 6. 12,10 

Murías de Paredes. . . 
Palacios del Sil 
Valdesamario 

8, 7. 3, 4. 1.° 
2 . ° , 3 ° 
10,9, 5 

PARTIDO DE PON PERRADA. 
Alvares . . 
Borrenes. 

9, 1.°, 3. 5 
7, 6, 4, 10, 8, 2 

Bembibre. 
Benuza . . . 

. 3 , 7 , 6, 9, l . ° , 4 , 2 , 8, 10 
5 

Cabanas Raras. 
Castropodamo.. 

8,1.", 2, 6, 3 
5,9, 1 0 , 7 , 4 

. Congosto . . 
Encmedo.... 
Molinnseca. 

4, 5. 6, 2.", 10 
' 7 • •'• 

3 , ' 8 ,1 . ° , 9 
Folgoso. 
Fresnedo 
Lago de Carucedo. 

2.", 18, 5.8, 10, 7,10, 4, 17 
19, 12, 14 
20, 9, 1.°, 6, 11,13, 3,15 

Los Barrios de Salas. 
Noceda 
Ponferrada 

2, 8 
9, 10, 3, 0 , 1 . ° , 7 
5 ,4 • 

3 . ° Páramo del Sil 
2 . ° Priaranza del Biorzo 
1 . ° Puente Domingo Florez.. 
4 . . ° San Esteban de Valdueza. 

13.10, 19, 5, 6, 12, 9 
14, 4 
16,17,15, 11,7, 1.0,2.°, 3, 8 
20, 18 

Toreno 
Poianzaues 
San cedo 

10, 4, 19, 17 ,2 ,7 , 13, 18, 1.° 
15, 11, 9 
fi. 3, 8. 12, 20, 5, 16, 14 

PARTIDO DE RIANO. 
Acebedo. 
Buron. . . 

4,.7 . 
0 ,2 , 10, 8, 3, 9, 5 

Boca de I l u é r g a n o . . . . 
Prioro 

6, 1 ° , 5, 7 , 3 , 2 , 8 
10, 9, 4 

Lillo 
Reyero . . . . 
Salamon . . 
Vegauiian. 

15, 27, 25, 12, 8 ' 
20, 5, 13,23, 14, 2.°, 28 
2 6 . 1 7 , 2 1 , 2 2 , 3 0 , 3 . ° , 11, 9,16 
7,4, 18, 10, 29, 16. 1.°, 24, 19 

Maraña 
Valderruoda. 

4, 8, 9, 5, 1.°, 6, 3, 10, 2 
7 

üseja de Sujambre. 
Posada de Valdeon. 
Itiaíio 

13, 19 
3. 5, 10, 17, 15, 18, 6, 14, 4 
11, 8, 1(1, 1.°, 2.°, 20, 12, 9, 7 

1. ° Renedo de Valdetuej:.!' 1.°. 9, 4 
3. 0 Villvamlro 7, 3 
2 . ° Vílir.zanzo 6 , 2 , 1 0 , 8 . 5 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
1. 0 Almanzü á, 10, 9. 2, 12,7, 1.°, 11, 13 
2 . 0 Castrotiorra 6, 20, 15, 7, 3, 4, 10, 14, 8 
3. 0 Cea 17, 19 

Calzada . . . 
Joatilla 
Valdopulo. 

7,17,11. 
19, 3, 14. 2.°, 1.°, 6,4, 5, 16 
18, 8. 9, 15, 13, 12, 20, 10 

Canalejas, . . 
E l B u r g o . . . 

8 ,7 
3. 9,10, 4 , 1 . ° , 2, 6,5 



, 8 

9,1U 
i , 19 

4 

13 

3. o Escobar do Cu rapos 7 , 1 0 , 1 7 , 9 , 1 3 , 2 0 , 5 , 1 9 , 1 1 
2. o Galleguillus 16, 18, 14, )5, 2.°, 12 
1. <= Joara 4.1.", 8, 3, 8 
1. ° 
2 . 0 

1. " 
2 . ° 

2 . = 
1 , ° 
1. ° 
2 . ° 
3 . = 
2 . ° 
1 . " 
1. ° 
2 . ° 

2 . ° 
1 . ° 
4 . ° 
3 . ° 
1. ° 
2 . ° 
2 . ° 
1. 0 
3 . ° 

2.=' 
1 . ° 

Gordaliza del i ' ino . . . 
L a Vega de Almanza. 

10, 8, 4, 3, l .* , 5 
9, 6, 7, 2 

3. 0 Grajal de Campos 17, 8, 14, 5, 10 
1. o Pajares de los Oteros 11, 12,13, l a , 10,20,19, 1.0,18 
2 . ° , V a l v e r d e E n r i g n c . . . 3, 4 , 7 , 6, 9 
1. ° Sahagun i . . . .7! 7, 10, 15, 4, 14, 1 .M7 ,10 , & 
2 . 0 Sahelioes del Rio 18, 19, 9, 11, 2.°, 13 
3 . 0 Sta. Cristina Valmadrigal.. 0, 3.°, 12 
4. ° Villaselán 8,20 

Vallecillo 7 . 5 , 3 , 1 . ' ' 
Villatnizar 4, 6 ,2 , 10, 9, 8 

1. 0 Villamartin do D. Sancho. 13, 1.*, 5, 
2 . ° Villamol 4 ,2 . ° , 20, 8 
4 . ° Villamoratiel 19 ,11 ,18 9 
3 . ° Villaveide de Arcayos 1 2 , 1 4 , 1 7 . 7 , 3 . ° , 16, 6,10, 15 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Aleadefe. . . 
Vitlaquiijida 

2, ' 
10, 1.', 9, 3, 6 , 4 , 5 , 8 

Caürerus.delEio. . . 
Campazas 
Fresno de la Vega. 

1 4 , 2 . ° , 11 18,12, 19 ,17 ,13 ,1 . ° 
5, 15, 20,4, 7 , 3 . ° , 6, 10, 16 
9. 8 

Uumpo de Vülavidel. 
Custrofuerte 

4, 8, 3, 9, 6 
', 10, 1.°, 7 

Castiifalé 
Toral de los Guzmanes . . . 

2 , 6 , 8, 9, 3, 1.' 
5, 10 

2 . 0 Cimanes de la Vega 4, 
3 . " Gordonoillo 6, 
1 . ° Villanueva las Manzanas... 3, 

14, 13 ,2 . ° , 20,17,10,19,11 
16, 8, 9, 18 • 
5, 1.°, 7, 12, 15 

Corvillos de los Oteros.. 
Fuentes de Carbajal 
Villademor de la Vega.. 
Villaíer 

11,15, 2.°, 9 
17, 12, 5, 1.°, 6 ,8 ,3 , 14, 13 
16, 7, 20 
4, 18, 19, 10 

San Millán de los Caballeros 
Santas Murtas 

l . ° , 3 , 10 ,7 ,4 , 5, 9 ,2 , 6 

Matanza 
Valdemwa. 
Valderas . . 

4, 9 
1.°, 8,10, 7, 3 ,2 
6, 5 

Valdevimbru. 
Villacé 

6, 5 , 2 
7 , 4 , 8 , 10,9, 3 

Valencia de D. . luán. 
Villahornata 2, 9, 8, 7, 5, 10, 3, 6 , 1 . ° 

PARTIDO DE VILLAPRANOA DEL BIERZO. 

1. 0 Arganza 
2 . 0 Carracedelo. 

4 , 7 , 6 , 2 , 5 , 9 , 1 0 , 3, 1.° 

2 . ° Balboa., 
1. 0 Pórtela . 

7, 2, 8 
5, 6, 3, 1.°, 9, 10,4 

1. 0 Cacabelos 
2 . ° Valle de Finollodo. 

2, 9, 6 , 1 . ° , 5, 7 ,3 , 4 
8, 10 

1. a Cainponaraya 
2 . 0 Vega de Espinareda • 

4, 3, 1.°. 5, 2 
8, 6, 9 ,7 , 10 

1. 0 Candín 
2 . ° G o r u l l ó n . . . 
3 . ° Paradaseca. 

1. u, 20, 19, 11, 5, 17 
2. °, 8,14,16, 6,10 
3. °, 9, 13, 12,18, 4, 7, 15 

1 . ° Fabero. 
2 . 0 Oencia. 

10, 9, 4, 2, 6 ,8 ,7 , 1.°. 5 
3 

Trabadelo. . . 
Villadecanes. 

8, 9, 6 
10, 3, 2, 5 , 4 , 1 . ° , 7 

1. 0 Vega de Valcarce 3, 5, 1.", 7 
2 . ° VilTafranca del Biereo 2 , 8 , 4 , 9 , 1 0 , 6 

León 3 de Febrero da 1884.—El Vicepresidente, Manuel Gutiérrez Ro
dríguez.—P. A. de la C . P.: el Secretario, Leopoldo García y García. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

UEU<iMMS DF. lUClESUi 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Rentas Estmcadaz. 

Circular. 

E a el propósito de asegurar ¡i los 
pueblos cómodo y pronto surtido de 
tabacos y de los demás efectos do 

I estanco, y el de procurar la mejora 
y acrecentamiento d é l o s valores do 
aquellas ventas, la Delegación estt-
.'mó de su deber adoptar diferentes 
medidas conducentes ¡i tal fin, y 

\ entre ellas, lo fué uno, la de dirigir 
•. á los Sres. Alcaldes por el BOLETÍN 

OFICIAL del 17 de Febrero de 1882 la 
circular en que les prevenía: 

1.° Que vigilen é inspeccionen 
con frecuencia en nombro de la Ad
ministración, cuya representación 
tienen, los Estancos situados en los 

pueblos cu que no haya establecida 
AdministrncíoD subalterna de lien
tas líítuncmlas, y obliguen ii los que 
JnF cii'vni) ;í tener constante surtido 
de tabacos de las clases y en canti
dad suficiente ni abastecimiento del 
publico, haciendo que consulten el 
gusto de los consumidores, por si 
prefiere alguna labor distinta do las 
quo se le ofrecen, que so apresura
rán ¡i pedir á la subalterua ele quicu 
dependan. 

2. ° Que se les obligue también á 
tener siempre papel sellado, timbres 
de correo, móviles de 10 céntimos y 
cualquiera otro efecto estancado, 
suficiente para el consumo de la lo
calidad. 

3. ° Que se cuide de que en los 
Estancos se reciba con cortesía y 
agrado al público consumidor, y 
que como lo previene la Real ins
trucción do 16 de Abril de 1816 per
manezcan abiertos para el despacho 
desde el amanecer -X la entrada de 
la noche, ó sea al toque regular de 
oraciones, con excepción de los s i 
tuados en la capital de la provincia 
y en las cabezas de ¡os partidos j u 
diciales, que deberán estar abiertos, 
desde 1.° de Abril ¡í fin de Setiem
bre desde las cinco de la mañana á 
las once de la noche, y desde 1.° de 
Octubre ú fin de Marzo desde las 
seis y media de la mafiana hasta las 
diez de la noche. 

i . " Que propongan ¡i la Delega
ción el restablecimiento de los E s 
tancos de los pueblos que antes los 
tenían, y hoy DO los tínnen, por 
abandono de los que los servían, ó 
por supresión, siempre que fuera 
conveniente la adopción da esta 
medida, con indicación de las per
sonas á quienes pudiera nombrarse 
interinamente, mientras se acuerda 
la provisión en propiedad, y 

5.° Quo dieran parte oficial á la 
propia Delegaciou ue cuantas faltas 
noten en los Estancos que no las 
subsanen los quo los sirven ea el 
acto de ser advertidas por la autori
dad local, para acordar la corrección 
correspondiente hasta la separación 
del cargo, encargíindoles además, 
que presten toda su ayuda á los es-
pendedores y demás dependientes 
de la Hacienda para la persecución 
y aprehensión del contrabando, y 
de los (jue se dediquen i tan inmo
ral trAtico, que en su caso pondrían, 
con Jas seguridades debidas, á dis
posición de la Administración de 
Contribuciones y Rentas. 

Apesar del tiempo trascurrido 
desde que fueron circulados por el 
BOLETÍN OFICIAL las medidas que de
j a la Delegación enumeradas, de 
que se ha recordado mas de una voz 
su cumplimiento por igual conduc
to del BOLETÍN OFICIAL, y de la reco
nocida utilidad y convouicncia en 
que están inspiradas, del buen ser
vicio y la comodidad de los pueblos, 
y de que obtenga el Tesoro público 
de aquellas rentas el máximo de los 
valores que son susceptibles do pro
ducir, no lian dado en la práctica 
todo el fruto que se prometía, de
bido, á no dudar, á descuido por 
parte de los Sres. Alcaldes en cum
plir las prevenciones contenidas en 
la recordada circular, y á toleran
cias, quo nunca deben tenerse con 
los espendedores, cnaudo con el i n 
cumplimiento de lo mandado, so 

': lastiman respetables intereses, co-
me FOU los del servicio público y los 

| del Tesoro. 
I E n su virtud, esta Delegación 

vuelve ú recomendar á las citadas 

autoridades locales, que presten su 
mas decidido concurso á la comple
ta ejecución do aquellas medidas, 
en la seguridad de que, al imcerlo, 
dispensan un señalado servicio A 
sus administrados y á la Hacienda 
pública, y les rcencarga, que no 
cousieatau quo se cometan faltas en 
los estancos do sus distritos muni
cipales, y sobre todo, quo los falte 
el necesario surtido de tabacos, de 
papel y de timbres de correos y m ó 
viles, dando parto oficial si des
atienden la primera advertencia de 
su autoridad, para acordar lo que 
corresponda: también les recomien -
da se enteren personalmente de si 
sería conveniente volver á estable
cer estancos en los pueblos que hoy 
no los tengan, y antes los hubierau 
tenido, lo mismo que si convendría 
fundarlos eu pueblos donde no lian 
existido, bastando en el primer caso 
con que lo participen á la Delega
ción, de oficio, y haciendo, en el 
segundo, instruir expediente su 
cinto en que informe el Ayunta
miento acreditando la necesidad do 
la creación, que remitirán para que 
recaiga la resolución quo proceda. 

Leoo 29 de Enero de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

Uecandacmi de contribuciones. 

Circular. 

E a e! din de mañana 1.° de Febre
ro vence el pago del tercer trimes
tre del actual ailo econúmico de las 
Contribuciones é Impuestos que 
tienen establecida la forma de pago 
trimestral, y desde el día 5 son 
upremiablcs, con arreglo á Instruc
ción, las cuotas de contribución que 
no se satisfagan á los respectivos 
recaudadores, ó que no se ingresen 
en la Tesorería de la provincia. 

Por lo que hace relación á las 
Contribuciones directas y al I m 
puesto cquiválonto á los de !a sal, 
cuya recandaciou se halla á cargo 
del Banco de España, la Delegación 
del Establecimiento tiene anuncia
do por el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del 28 de este mes los días eu 

3uo en cada Distrito municipal ha 
e hacerse la cobranza, las nombres 

de. los recaudadores que han de lle
varla á cabo, y las huras en que lia 
de tener lugar, y espero quo los 
contribuyentes, con k puntualidad 
con que siempre lo han hecho, han 
de concurrir al pago de sus cuotas, 
no solo porque ese es su deber, sino 
para librarse do que se entablen 
contra los que resulten morosos, los 
procedimientos ejecutivos do apre
mio determinados en la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1809 y demás 
disposiciones vigentes. 

Respecto do las demás contribu
ciones é impuestos cuyo directo in
greso debe nacerse en las cajas del 
Tesoro, espero también que no ha 
do sufrir retraso alguno, y que to
dos los obligados á verificarlo, han 
do apresurarse á traer sus cupos y 
sus cuotas, no solo porque ese es así 
bien su deber, sino por librarse 
igualmente de los procedimientos 
¿el apremio, quo indeíoctiblemente 
habrau do emplearse contra los que 
resulten morosos, lo cual es esten-
sívo á los llevadores de Sucas del 
Estado, censualistas, compradores 
y redimentes de censos ¡i plazos, 
todos los quo serán apremiados, si 
no satisfacen ú sus vencimientos las 
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rentas, réditos y plazos ¡i qti 
Han obligados. También est 

quo se ha-
i estiUi obli

gados los Ayuntamieutos ¡l ingresar 
en Tesorería dentro del eitaclo en
trante mes Je Febrero, sus cupos de 
consumos y el descuento de sueldos 
de sus empleados del trimestre, y lo 
que adeuden por cédulas persona
les, evitándose los que lo bagan, el 
que se les compela á ejecutarlo por 
los medios que se dejan espresados, 
á los cuales abrigo la esperanza de 
que ni uno solo na de dar lugar, 

León 31 de Enero de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, José Pala
cios. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía amstóluciomlde 
Calrillanes. 

No habiendo comparecido perso
nalmente á ninguna de las opera
ciones del actual Reemplazo, apesar 
de las citaciones que por papeletas 
se les dirigieron á su domicilio, los 
mozos comprendidos en el mismo y 
en los tres inmediatamente anterio
res que se expressn á continuación, 
se les cita, llama y emplaza por el 
presente para que unos y otros se 
personen en la consistorial de este 
Ayuntamiento Antes del dia que la 
superioridad designe parala entrega 
del cupo en Caja, ó en el mismo dia 
ante su Excelencia la Oomisipn pro
vincial, i fin de que puedan ser me
didos, filiados, y producir :'i la vez 

• las reclamaciones, protestas 6 re
cursos que legalmente correspon
dan, advertidos que de no verifi
carlo les paravi'i el consiguiente per
juicio: 

Reemplazo actual de 1884. 

N ú m . I.—Constantino Lean C o 
lado Alvarez, hijo de José y Felisa, 
natural d» Lago. 

N ú m . 2.—Celestino Pérez Melen-
dez, hijo de Manuel y Narcisa, natu
ral de Torre. 

N ú m . 4 .—J o s é Alvarez Calzada, 
hijo de Gabriel y Josefa, natural de 
Las Murias. 

Nnrn. 5.—Juan Fernandez Tala-
driz, hijo de Hilario y María Guada
lupe, natural de La Cueta. 

N ú m . 7.—Juan Alvarez Suarez, 
hijo de Juan y Francisca, natural de 
Qiúntanilla. 

Núm. 8.—Francisco Javier Cola
do Alvarez, hijo de Pedro y Carmen 
natural de Las Murias. 

N ú m . 0.—José Joaquín Díaz Co
lado, hijo do Rodrigo y Moría, n a 
tural de Quintanílla. 

•Ntim. i 1 —Marcos Calzado Pérez, 
hijo de Marcos y Josela, natural de 
La Cueta. 

N ú m . 12.—Gregorio Alvarez y 
Alvarez, hijo de Leandro y Francis 
ca, natural de T o m . 

N ú m . 14.—Segundo Biesco R u 
bio, Jijo de José y Matilde, natural 
de Peflalba. 

Núm. 15.—José Arias Rubio, hijo 
de Francisco y Regina, natural da 
Quintanílla. 

Reemplazo de \982. 
Núm.í i .—Matmlio ttodrignez V a 

lero, natural de Piedrafita. 
N ú m . 3.—Cesáreo Alvarez Tal'a-

driz, hijo de José y Cándida, natu
ral do San Fél ix . 

Núm. 4.—José Rodriguez'M'elen-
dez, hijo de Angel y. Josefa, natural 
de Torre. 

Núm. 15.—Ceferino Pozal Gonzá
lez, hijo de Ceferino y Javiera, na
tural de L a Vega. 

Remplazo de 1883. 
Núm.5 .—Plác ido Quirós Alvarez. 

hijo de Víctor y Celedonia, natural 
de Peñalva. 

N ú m . 9.—Urbano Romero Vega, 
natural de Meroy. 

Núm. 11.—Manuel Martínez Fer
nandez, hijo de José y Bonifacia, 
natural de Quintanílla. 

Cabrillanes 28 de Enero de 1884. 
— E l Alcalde, Facundo Florez. 

JUZGADOS. 

D. Juan Francisco Pérez de Balbue-
na, Abogado y Juez accidental de 
este Juzgado de primera instan
cia en este Juzgado de U i a ñ o y su 
partido. 

Por el presente hago saber: que 
por Manuel Alonso Buron se ha 
presentado demanda en este Juzga
do solicitando la inclusión en las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes en esta sección do Riafio, 
perteneciente al distrito de La V e -
cilla de lussugetos siguientes: Ani 
ceto Gutiérrez, José Balbuena Alon
so, Mamerto Pérez de Balbuena, Mi
guel Rodríguez, Pascual Balbuena 
Fernandez, Escolástico Alvarez Al 
varez, Jacinto Garcia Estéba-
nez, Romualdo Conde, B e n i t o 
Crespo Prieto, Isidoro Alcalde Mi
guel, Dámaso Gutiérrez Gómez y 
Francisco de Castro Serrano, todos 
de este municipio, y en ella he acor
dado hacerlo público á fin de que 
los que deseen hacer ¿posición á 
dicha demanda puedan verificarlo 
dentro del término de 20 días con
tados desde la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL en que se hubiese insertado 
este anuncio. 

Dado en Riaño á 28 de Enero de 
1884. — Juan Francisco Pérez de 
Balbuena.—De su órden, José Re-
yoro. 

AKUNUIOS OFICIALES. 

Junta diocesana de reptiracion de 
Templos dél Oiispado de León. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 del corriente mes se ha 1 
señalado el din 20 del próximo Fe- ' 
brero á la hora de las doce de la raa- ' 

ñaña, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de repa
ración extraordinaria del Templo 
parroquial de San Pedro de Matan
za, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 
8.477 pesetas 88 cént imos . . . . 

• L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo 
de 1877, en el Palacio episcopal an
te esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto eu la Secretaría de la 
misma para conocimiento del p ú 
blico los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. Las proposi
ciones se presentarán en pliegos 
cerrados, ajustándose en su redac
ción al aajunto modelo, debiendo 
consignarse préviamente, como ga
rantía para tomar parte en esta s u 
basta, la cantidad de 423 pesetas 89 
cént imos, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documen
to que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene di
cha Instrucción. 

León 18 de Enero de 1884.—El 
Presidente, Dr. Cayetano Sent í s . ' 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de...i enterado 
del anuncio publicado con fecha de... 
de..... y de las condiciones que. se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de..., se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas con extvicta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente) 

Nota. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad on pesetas y cént imos es
crita en letra, por la que se com
prometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

ANUNCIOS PAETICULAEES.' ' 

Los testamentarios de D. Victo
riano González, vecino que fué de 
San Feliz de Torio, hacen saber á 
todos los que se crean con derecho 
á redamar de sus bienes pueden 
hacerlo en el término que marca la 
ley. 

San Feliz de Torio 4 de Febrero 
de 1884.—Bernardo González. 

Venta de fincas rústicas, radicantes en 
el partido judicial de Valencia de Don 

Juan. 

E n pública y extrajudicial su
basta, so venderán el 23 de Febrero 
próximo, todas las fincas que pro
cedentes del Sr. de Cea, pertenecen 
hoy á D. Tomás Cámara y compa
ñeros, bajo las condiciones que es
tarán de manifiesto en casa de su 
administrador D. Pablo González, 
vecino de dicha villa en cuyo pun
to tendrá lugar la subasta. 
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